
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05001-31-03-011-2012-00678-00 

Demandante: CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado: CORPORACIÓN EMPRESARIAL Y EDUCATIVA 

DE COLOMBIA y DIEGO LEÓN ZAPATA 

VANEGAS  

Asunto:  Accede solicitud-ordena oficiar- acepta 

dependencia 

Auto de S N°: 894V (1587)                                             2 

 

Con relación a la solicitud que antecede y por ser procedente la misma, se ordena oficiar a 

TRASNUNION, a fin de que se sirva indicar los productos financieros que poseen los 

demandados CORPORACIÓN EMPRESARIAL Y EDUCATIVA DE COLOMBIA con Nit. 

900.131.331.1 y el señor DIEGO LEÓN ZAPATA VANEGAS con CC 71.718.954. Procédase 

por intermedio de la OFICINA DE APOYO A LOS JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLIN. 

 

De otro lado, en atención a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, se 

deja sin efectos la autorización como dependiente judicial de la señorita KELLY MARCELA 

SOTO MONTES, y se reconoce como nueva dependiente judicial, a ESTEFANIA 

ECHEVERRI SANCHEZ con CC 1152444391 del C.S. de la J por cumplir los requisitos 

consagrados en el Decreto 196 de 1971. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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